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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 149, 160, 165 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la información Pública del Estado de Sinaloa, así como los artículos 3 fracción IV  y 4 fracción XI de 

la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sinaloa, 

se TESTARON los datos siguientes por clasificarse como confidenciales:  

 

 
 

 
 
 
 

 
AREA RESPONSABLE 
 
 

 
Unidad de transparencia 

 
DATOS TESTADOS 

 

 Nombre del solicitante 

 Correo electrónico personal 

 

Al final del documento se acompaña la resolución de clasificación de confidencialidad parcial emitida 

por el Comité de Transparencia.  



Sinaloa a 13/07/2021 13:05

   PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA  
   SINALOA  

				
Fecha de impresión del acuse: 13/julio/2021 

Hemos recibido exitosamente su solicitud de información, con los siguientes datos:  

N° de folio: 00845121 

Fecha y hora de presentación: 13/julio/2021 a las 13:05 horas 

Nombre del solicitante: 

Nombre del representante:  
				
Sujeto Obligado: OA00300-Instituto Electoral del Estado de Sinaloa	
				
Tipo de Solicitud: Información Pública	
				
Información solicitada:
Preguntas de consulta en referencia a la capacitación electoral y relacionada a educación cívica

Proceso electoral

1. ¿Cuántos distritos electorales y cuántos municipios, cuántas secciones urbanas, rurales y mixtas, conforman su
estado?

2. ¿Qué estrategia, metodología y herramientas didácticas fueron utilizadas para la capacitación a integrantes de los
órganos desconcentrados, durante el Proceso Electoral Local 2020  2021 o 2021; de manera virtual por la pandemia del
Covid-19, y de forma presencial?

3. ¿Qué logística aplicaron para la implementación de las estrategias y metodologías de capacitación atendiendo la
geografía, distritación, o en su caso municipio?

4. Para llevar a cabo las actividades de capacitación ¿Con cuánto personal (Instructores) contaron?, ¿Cuántos de Rama
Administrativa? ¿Cuántos del Servicio Profesional Electoral Nacional? ¿Cuántos de estructura permanente, eventuales u
otros?; indicar la categoría y área de adscripción del personal.

5. ¿El personal que apoyó en las actividades de capacitación contó con formación o capacitación previa?, y ¿Cuál fue el
contenido de la capacitación?



6. ¿Cómo participaron los órganos desconcentrados, respecto a la capacitación de Supervisores/as Electorales locales
(SEL) y de Capacitadores/as Asistentes Electorales Locales (CAEL)?

Educación cívica

1. En el Marco de la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-2023, ¿Qué proyectos se han implementado para la
promoción de la cultura cívica en los entornos escolares desde el nivel de preescolar al nivel superior, durante los
ejercicios 2020 y 2021, de manera virtual por la pandemia del Covid-19, y de forma presencial?

2. Considerando el eje del Diálogo de la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-2023, ¿Qué proyectos han
implementado a fin de la creación de espacios para el diálogo democrático; creación y vinculación de redes juveniles
para el ejercicio democrático, durante los ejercicios 2020 y 2021, de manera virtual por la pandemia del Covid-19 y de
forma presencial?

3. En el Marco de la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-2023, considerando el eje de Verdad, ¿Qué proyectos
han implementado para la difusión y promoción de información de las actividades que se realizan, para el conocimiento
de la ciudadanía, durante los ejercicios 2020 y 2021, de manera virtual por la pandemia del Covid-19, y de forma
presencial?

4. Considerando el eje del de Exigencia de la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-2023, ¿Qué proyectos de
actividades están enfocados para que la ciudadanía conozca sus derechos, durante los ejercicios 2020 y 2021, de
manera virtual por la pandemia del Covid-19, y de forma presencial?

5. De los proyectos implementados en cada uno de los Ejes de la ENCCIVICA, ¿se han aplicado instrumentos para
conocer el impacto y evaluar la eficacia? Indique cuáles y los resultados obtenidos.

6. ¿Con qué proyectos de actividades se cuentan dirigidos a personas en situación de vulnerabilidad, que impulse la
colaboración con los sectores educativos, así como con los medios de comunicación local, que promuevan una campaña
de promoción de los derechos de las niñas, los niños y adolescentes?

7. En caso de existir indique ¿Cuáles son los programas o actividades de capacitación dirigidas a personas con algún
tipo de discapacidad y en qué consisten? ¿Existe algún protocolo o bien estrategia pedagógica para la capacitación de
personas con alguna discapacidad y en qué consiste?	
				
Datos que faciliten la búsqueda y eventual localización de la información solicitada:

Nacionalidad:  
Año de Nacimiento: 0 
Medio para recibir la información o notificaciones : Entrega por el Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la
PNT 
Correo electrónico (Medio Notificaciones): 
¿Forma parte de un pueblo indígena? : NO 
Entidad :  
Municipio o Localidad :  



Medidas de Accesibilidad (Lengua Indígena):  
Formato accesible (y/o preferencia de accesibilidad) : No proporcionado 
Solicitud de medidas de accesibilidad al acudir a la unidad de transparencia : 	
				
Documentación anexa: 

Fecha de inicio de trámite.

Para efectos del cómputo del plazo que establece el artículo 136 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Sinaloa, su solicitud de información, será atendida a partir del día 14/julio/2021 
Las solicitudes recibidas después de las 15:00 horas de un día hábil o en cualquier hora de un día inhábil, se tendrán por
recibidas el día hábil siguiente.



Plazos de respuesta y posibles notificaciones a su solicitud.
TIPO PLAZO FECHA
Respuesta a su solicitud: 10 días hábiles 10/08/2021
Requerimiento de aclarar la solicitud: 3 días hábiles 16/07/2021
Respuesta si se requiere prórroga: 15 días hábiles 17/08/2021

Observaciones.

Las notificaciones y resoluciones que se generen en atención a su solicitud, se pondrán a su disposición a través del
presente sistema de solicitudes de información, en los plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Sinaloa, salvo que se señale un medio distinto para tal efecto.

Como usuario, se obliga a consultar el sistema antes mencionado para dar seguimiento a su solicitud.

El seguimiento podrá realizarlo mediante el número de folio que se indica en el presente acuse, en la página de internet
con la siguiente dirección electrónica: www.infomexsinaloa.org.mx

De observar alguna falla técnica del sistema electrónico, que no le permita consultar sus notificaciones o resoluciones,
deberá informarlo en forma inmediata a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado al que está dirigida su solicitud, o
bien, directamente a la CEAIP a través de los teléfonos Lada sin costo 01 800 830-4855 o desde la ciudad de Culiacán al
(667)758-6820, extensiones 108 y 123, o a la dirección de correo electrónico ceaip@ceaipsinaloa.org.mx

Los plazos fijados en el presente acuse, están supeditados a posibles cambios, por modificación del calendario oficial,
por casos fortuitos o de causa justificada. Las modificaciones se harán oficiales por el medio correspondiente.

En caso de recibir una notificación, por medio de la cual se le requiera de más datos para tramitar su solicitud, deberá
atender lo solicitado en los plazos que le sean fijados; en caso contrario, su solicitud se tendrá por no presentada, en los
términos del artículo 132 párrafos segundo y tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Sinaloa.

De manera excepcional, el plazo de respuesta de 10 días hábiles podrá ampliarse hasta por 5 días hábiles más, siempre
y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia del
sujeto obligado al que dirigió su solicitud, mediante la emisión de una resolución que deberá notificársele, antes de su
vencimiento.

De existir una inconformidad en contra de la respuesta que dicte el sujeto obligado en la atención de su solicitud, esta
podrá ser impugnada vía recurso de revisión, dentro de los siguientes 15 (quince) días hábiles al que se recibió la
respuesta, en los términos del artículo 170 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Sinaloa. Asimismo, cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro de los
plazos previstos en la ley, la solicitud se entenderá negada, pudiendo ser impugnada dicha negativa en la forma y
términos que al efecto fueron señalados con antelación, a partir del día hábil siguiente al que debió responder el sujeto
obligado.



Para poder interponer un recurso de revisión en contra de la respuesta que al efecto haya dictado el sujeto obligado a su
solicitud, de manera temporal, si usted creó un usuario en la Plataforma Nacional de Transparencia para ingresar esta
solicitud, y no cuenta con usuario en el Sistema Infomex Sinaloa, deberá contactar a CEAIP a través de los teléfonos
Lada sin costo 01 800 830-4855 o desde la ciudad de Culiacán al (667)758-6820, extensiones 108 y 123, para que se le
proporcione la asesoria necesaria con el propósito de promover el medio de impugnación correspondiente.




















